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La Palma, Cundinamarca, jueves veintidos (22) de junio de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Clase de Proceso: Fijación Alimentos 

Demandante: Roció del Pilar Mahecha Guzmán  

Demandado: Luis Fernando Paramo Delgado 

Radicación: 25-394-31-84-001-2022-00006-00 

Asunto: Requiere parte actora, tiene en cuenta 

autorización 

 

En atención que los beneficiarios de alimentos en la actualidad son 
mayores de edad, NICOLE CAMILA PARAMO MAHECHA quien en la actualidad 
tiene 23 años, de acuerdo a su registro civil de nacimiento (f.1C1) y DANIEL 
FERNANDO PARAMO MAHECHA quien cumplió 18 años el pasado 08 de junio 
de 2023, conforme a su registro civil de nacimiento (f.2C1), circunstancia por 
la cual a partir de esa fecha asumen la titularidad de la presente acción 1 y como 
consecuencia habrán de ser reconocidos como parte demandante para todos 
los efectos dentro del curso del presente tramite.  

 
Vista la autorización allegada por el actor (f.68-69), se dispone: 
 
Tener en cuenta la autorización allegada por el joven DANIEL 

FERNANDO PARAMO MAHECHA, a efectos de que los títulos que le 
correspondan por concepto de cuota alimentaria, sean elaborados a nombre de 
la señora MARIA NILSY GUZMAN CALVO identificada con cedula de ciudadanía 
número 35.329.564 de La Palma – Cundinamarca, y entregados a la misma para 
ser cobrados. 

 
Se aclara que la citada autorización tendrá vigencia de un año, pasado 

el cual debe renovarse la misma. 
 
Requiérase a la joven NICOLE CAMILA PARAMO MAHECHA con el fin 

de que allegue la autorización respectiva, atendiendo que la obrante en la 
actuación se encuentra vencida. Ofíciese.  
 

N O T I F Í Q U E S E   
 

La Juez, 
 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 
 

                                                           
1 Art. 54, Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 
disposiciones.” 
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